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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viérnês:xie^ cada semanal -^

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dimás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857,

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, so han de remitir por todas las 
auloridades'al Gobernador respectivo, por c-iyo conducto 
se pasarán ádos editores de los mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de Nbrily 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1,’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Ælxcp üs. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales^e la Administración 
pública.

’ 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporacidn ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Éxemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente;de‘ te 
Audientia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de/pri- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales’de 
la provincia; ,
^ Ordenes y disposiciones de los, Sres. Administrador 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de^Propiedades y Pereehos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* '”Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL DE LAGA GETA.

jeto de poner término á las preten- 
, siones injustas que pudieran susci- 
ifarse más adelante para legitimar 
la posesión de terrenos de propios, 
:comunales ó baldíos arbitrariamenté 
roturados, la Reina (Q. D.' G.) se 
ha servido dictar las reglas si
guientes:

1 1.* En todo lo que resta delpre-
! sente mes de Setiembre senumera- 
¡ rán correlativamente por orden de 
j- fechas-todos los expedientes y soli- 
: eitudes que sin resoluciónfinal exis- 
b tan en este Gobierno de provincia 
- . sobre .legitimación ó concesión de- 
terrenos de propios, comunes, bal-j 
dios, realengos, egidos y-demás qué 
tengan ese carácter,:sea cualquiera- 
la denominación con que -se les co-' 
nozca. Dichos expedientes se regis
trarán en libro separado,-remitiendo 
iniú.ediátamente á este-Ministerio 
todos loslque tengan ja hretruccion 
debida y ta dooumentaciqn prescrita 
en da Real órden de 4'de Noviembre 
áed86¿'

32.“ .-Etlibro-registro deqúehabla 
la regla anterior estará abierto fiesta 
iaterminacion del plazo de seis meses 
establecido en el Real decreto antes 
citado. En úl se anotará cuidadosa- 
mente,-por órden de fechas y con 
numeración correlativa, la - entrada 
datodas las solicitudes' y expedien
tes que sé incoen por la decretaría 
de ese ' Gnlíierno dentro de dicho 
plazo£ expidiéndose para seguridad 
de los. interesados resguardo en que 
conste la fecha.en que se dedujo la 

licitud.
3 .“ l ánjostres primeros dias fié

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS' 

--------.^-------

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.

^Gaceta del dia 22 de /S^etiemireJ
fflinisteno de la Gobernación.

JV'dm. 1,600.
REAL ÓRDEN.

Ádministradon.—Negociado l.'*
Por el Ministerio de Hacienda se’ 

dice al de la Gobernacion,en 24 de 
■Agosto último lo siguiente:

•Exorno. Sr.: Para que el Real 
decreto de lOde Julio último pueda 
causar los inmediatos efectos que 
^i aconsejarlo á la Reina (Q. D. G.) 
®® propuso el Gobierno de S. M., 
^^b de concurrir con la mayor efi- 
^^^cia á prestar su cooperación todo® 
"0s funcionarios públicos á quienes 
^^cumbc facilitar los datos indispen
sables; á fin de apreciar con equidad 
yjusticia el carácter distintivo de los 
f^rrenos de aprovechamiento común» 
^Oá'vieae, pues, acreditar ante todo 
®^ los expedientes promovidos ó que 
®^ lo sucesivo promuevan los puc

os, el arriendo ó arbitraje de aque 
Os terrenos, sea cualquiera el modo 

^ forma en que haya podido verifi- 
'^^®o» y al efecto es necesario con

sultar con sumo cuidado y preferen
cia las cuentas municipales de los 
Ayuntamientos y los demás antece
dentes que existan en los Gobiernos 
de provincia, para que los Secreta
rios expidan con acierto las oportu
nas certificaciones de lo que resulte 
con relación á las fincas de que se 
trate. En vista de estas ligeras con
sideraciones, S. M se ha servido 
disponer me dirija á V. E., como 
lo verifico, recomendándoíe m uy 
especialmente tan importante asun
to, con el objeto de que á su vez 
pueda seyirse hacer!o^á, sus inme
diatos subordinados con las aprecia
ciones más terminantes que estime» 
en el concepto de que S. M. mira
rá con aprecio el celo y eficacia qué .j 
demuestren todos y cada uno de los » 
funcionarios públicos en” pró’de'la' 
desamortización.»

Para que tenga el debido cumplí-. 
miento la Real orden preinserta y 1 
se toquen en el desarrollo de la ri-• 
queza pública los ventajosos re- 
•sultados que está llamado á produ
cir el Real decreto de 10 de Julio 
último, se hace necesario remover 
los obstáculos que entorpecen y com- j 
plican la ejecucionde las leyes des- j 
amortizadoras. Sin quelaHacienda i 
pública conozca de una manera de- ! 

r tallada los bienes que puede enaje- í 
nar sin menoscabo de intereses crea
dos ó de derechos legalmente ad- ‘ 
quiridos, no es posible que aquella 
soberana disposición produzca sus 1 
naturales efectos. , | ।

Para conseguir este fin y con el oh- . 

cada mes, hasta la terminación del 
mencionado plazo, remitirá V. S. 
á este Ministerio una relación deta
llada de las solicitudes presentadas 
en el anterior, con arreglo al modelo 
adjunto, avisando por medio de ofi
cio cuando no se presentasen.

4 .‘ V. S. dispondrá desde luego 
que los Alcaldes registren en un li
bro foliado, cuyas hojas deberán ru
bricar ellos y el Regidor Síndico, 
los expedientes y solicitudes que se 
les presenten antes de espirar el 
plazo, para evitar, una vez cerrado 
este, reclamaciones extemporáneas 
ó improcedentes. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos expedirán á los 
interesados los oportunos resguardos 
visados por el Alcalde.

5 .* V. S. cuidará también de 
que por los Alcaldes respectivos se 
le envie por duplicado en los tres 
primeros días de cada mes una re
lación detallada conforme al modelo 
que se acompaña, de los asientos he
chos en sus registros para remitir un 
ejemplar á este Ministerio, dejando 
el otro en ese Gobierno de provin
cia á fin de coinpro bario en su dia 
con los expedientes que se le remi
tan. Los Alcaldes deberán asimismo 
noticiar á V. S. por medio de oficio 
cuando no se les haya presentado 
reclamación alguna.

6 .“ Para.que en lo sucesivo no 
pueda.ningun poseedor de terrenos 
públicos alegar ignorancia del pla
zo señalado para ganar la titulación 
administrativa de los mismos, cui- 
dará y. S. que esta Real órden se; 
inserte inmediatamente en -el RoLE-
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losa
TIN Of KHAL y que los Alcaldes fijen 
edictos en los sitios do costumbre y 
avisen de palabra ó. por escritoá los 
poseedores de estos terrenos, ya pa
guen ó no canon, conminándoles 
con la pérdida ó caducidad de su 
derecho en el caso de no gestionar 
el título administrativo dentro del 
plazo de los seis meses.

7 .‘ A los labradores pobres á 
quienes V. S. y los Alcaldes consi
deren y declaren como tales para el 
objeto de obtener la titulación ad
ministrativa de las pequeñas suertes, 
siempre que las cultiven por sí y 
no las tengan arrendadas, se les ad
mitirá la tramitación administrativa 
en papel del sello de pobres, procu
rando evitarles cuantos gastos sean 
posibles dentro de la esfera de la 
Administración en las certificacio
nes dictámenes, informes periciales 
y demás documentos necesarios en 
esta clase de expedientes, según la 
Real órden circular de 4 de Noviem
bre de 1862.

8 .‘ Para evitar los crecidos gas
tos que ocasionan las informaciones 
de testigos á que se refiere la Real 
órden anteriormente citada, se en
tenderá que solo deben hacerse di
chas informaciones ante los Jueces 
de primera instancia en el caso de 
que la legitimación verse sobre ter
renos del Estado cuyo cánon deba 
pagarse á la Hacienda pública; pero 
si les terrenos fuesen de bienes de 
propios ó comunes de los pueblos y 
el cánon debiese ingresar en las ar
cas municipales, las informaciones 
de testigos se harán ante el Alcalde 
y el Secretario con audiencia del 
Síndico, en representación de los 
derechos comunales del pueblo.

9 .* El nombramiento de peritos 
agrónomos á que se refiere la repe
tida Real órden se hará por los Al
caldes cuando se trate de legitimar 
la posesión de suertes pertenecientes 
á bienes de propios ó comunales; y 
si en el pueblo no hubiese perito al
guno con título académico, se de
signarán dos vecinos labradores in- 1 
teligentes y de arraigo para que dé- । 
sempeñen las operaciones que se 1 
confían á aquellos por la mencionada J 
Real disposición. j

Y 10. Encargo á V. ?. por úl- 
timo muy especialmente que excite 
el celo dei Consejo provincial y de h 
todos los empleados que deban in- 1 
tervenir en la tramitación de esos « 
expedientes para que muestren la » 
mayor actividad en el desempeño de Í 
su cometido, disponiendo, si fuese ■ 
necesario, el empleo de horas extra- - 
ordinarias, pues cualquiera negli- ' 
gencia ó descuido en este servicio j 
podria ocasionar sensibles perjuicios ■ 
i los intereses públicos ó [al derecho • 
de los particulares.

De Real órden lo digo á V. S. 
. para los efectos correspondientes. ' 

Dios guarde á V, S. muchos años.— 
Madrid 21 de Setiembre de 1865.— ^- 
Posada Herrera. :j
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(1) En la relación mensual que 
dan los Alcaldes por duplicado al 
Gobernador so suprime esta casilla. 
En la que remitan los Gobernadores 
al Ministerio expresarán todos los 
pueblos que comprende la provincia 
por órden alfabético, y en aquellos 
Ayuntamient )s donde en el período 
mensual no s j hayan recibido expe
dientes ó no se hayan presentado 
solicitudes ó peticiones delegitima- 
cion se ponen comitas, y donde se 
presente más de un interesado ó rc- 
elmante se abrazarán toaos losnú- 
meros y nombres con una llave para 
designar el pueblo á ejuecorrespon
den los expedientes.

(2) Esta numeración, como se 
refiere á la entrada de los expedien
tes ó solicitudes en el libro-registro 
que se lleva en el Gobierno de pro
vincia ó en el Ayuntamiento, debe
rá seguir correlativa con la que viene 
comprendida en las relaciones; es 
decir, que el Ayuntamiento lleva su 
numeración á lós expedientes, y 
cuando pasa la tramitación al Go
bierno de provincia, recibe en el li
bro-registro el número que en este 
le corresponda hasta que se baile en 
estado de elevarse al Ministerio pára 
su resolución.

(3) Se pondrán los apellidos pa
terno y materno de cada interesado 
en el expediente de legitimación, 
expresando además si el peticionario 
es el primitivo sortero ó roturador, 
su heredero ó llevador de la suerte 
por compra.

(4) Es muy esencial fijar las fe
chas de las peticiones, para que en 
lo sucesivo pueda declararse la ca
ducidad del derecho ó gracia de le
gitimar al que no se halle compren
dido en estas relaciones mensuales 
que S0 formarán hasta el dia en que 
espire el plazo de los seis meses, y 
en el que se cerrarán lós libros-re
gistros-tanto en los Ayuntamientos 
como en los Gobiernos de provincia.

(5) En los expedientes que al 
efecto se instruyan para solicitar de 
Seal órden el título administrativo 
al que de justicia le corresponda se 
procurará deslindar por los Ayunta- 
ïoiontos y Gobiernos de provincia el 
origen ó procedencia del terreno que 
lía de concederse al dominio del par- 
bculap que lo cultiva, á fin de que 
pueda determinarse en dicha Real 
erdeu á quienes corresponde perci- 

el cánon anual, si á los propios 
° al Estado.

(®) Fijar el año- en que tuvo 
principio la roturación ó cultivo de 
a suerte; y las clases de labor á que 

boy se dedica el terreno objeto de 
a concesión, con todos los detalles 

^ue hagan conocer en el expediente 
® estado primitivo de la tierra y la 
bqueza creada en el dia, serán ob- 
jefo de los razonamientos, tanto de 
a® interesados como de los informes 
y dictámenes de los peritos, de los 

testigos, del Ayuntamiento y del 
Consejo provincial, para fundar ed 
título á la concesión.

(7) La denominación vulgar con 
que se conozca el terreno donde es
tá enclavada la suerte, así como fi
jar bien sus lindes con los cuatro 
vientos cardinales y su cabida ó me
dida superficial en fanegas de tierra 
del marco Real de Castilla de 44,100 
piés con sus equivalencias al siste
ma métrico decimal en hectáreas, 
áreas y metros cuadrados, serán ex
tremos que deberá abrazar la instrue, 
cion de estos expedientes para com
pletar la titulación, administrativa y 
facilitarán despues la escrituraria en 
el Registro de la Propiedad.

(8) El cánon anual es preciso fi
jarlo, según la valoración que se dé 
álasuerte por cada fanega de tierra» 
y ha de servir de b ise á la conce
sión del título administrativo de do 
minio útil que pide el cultivadorso- 
bre un terreno cuyo señor director 
es el Ayuntamiento ó el Estado, y 
á favor de uno de los cuales se im
pone dicho cánon, con arreglo al 
artículo 4.® de la ley de 6 de Mayo 
el855.

(9) Í<os Ayuntamientos, siguien, 
do la tramitación que en ellos reci 
ben estos expedientes según la do
cumentación prescrita por las Reales 
órdenes circulares de 4 de Noviem 
bre de 1862 y 21 de Setiembre de 
1865, expresarán aquí si se halla 
pendiente de información pericial; y 
si esta es gubernativa ó judicial, con 
arreglo á la procedencia del terreno; 
del dictámen del Síndico; del acuer. 
do del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes; de edictos y publi
cación en el vecindario (si el acuer
do es favorable á la petición). Los 
Gobiernos de provincia expresarán 
pendiente de informo ó de instruct 

Num, 1,563.

ADUANA DE SAN SEBASTIAN. VENTA DE GÉNEROS DE COMISOS
Para el dia 27 del actual, á las diez de su mañana, saldrán á la venta pública en los almacenes de la expre

sada aduana, los géneros que procedentes de comisos comprenden los lotes que á continuación se expresan:

Expedientes. Lotes. G- ÉIV E3T=<OS. Valor. 
Escudos mils.

Total 
de los lotes.

Gub. 109 1 154 metros tejido de seda liso en piezas, á 2,400 milésimas. 369 600 369 600
2 138 metros dicho tejido, á 2,400 milésimas. 331 200 331 200
3 167 metros dicho tejido, á 2,400 milésimas. 400 800 400 800
4 158 metros dicho tejido, á 2,400 milésimas. 379 300 379 200
5 215 metros sarga de seda á 1,400 milésimas. 301 301
6 166 metros dicho tejido, á 1,200 milésimas. 199 200 199 200
7 169 metros dicho tejido, á 1,600 milésimas. 270 400 270 400
8 364 metros tejido seda rasete y sarga, á 1,600 milésimas. 422 400 422 400
9 240 pañuelos tapabocas, merinete lana, á 1,600 milésimas. 384 384

10 9 pañuelos casemirlanateñid, bord, mano, á 13 escudos. 117 j 35730 pañuelos dichos de colores, bord, mano, á 8 escudos. 240 }

11 8 pañuelos de idem teñidos, bord, mano, á 13 escudos. 104 ) 408
38 pañuelos dichos de colores^ bord, mano, á 8 escudos. 304 }

12 6 pañuelos casimir lana, negros bord, mano, á 13 escudos.
20 pañuelos idem colores, bord, mano, á 8 escudos.

78 )
434 800160 }

123 pañuelos tapabocas, merinete lana, á 1,600 milésimas. 196 800 )

13 39 pañuelos casimir lana colores» bord.» á 8 escudos. 312 e>l»

cion en el Ayentamiento, de nom- 
bramiento de perito agrónomo, si 
el terreno es del Estado; del dic
tamen del Consejo provincial para 
elevarse al Ministerio de la Gober
nación.

Madrid 21 de Setiembre de 1865. 
—El director general, Francisco 
Barca.

Consignadas en la 
preinserta Real Or
den, las reglas que 
se lían de tener á la 
vista en los expe
dientas de legitima
ción de terrenos, ya 
procedan de propios 
comunes, baldíos, 
realengos, egidos ó 
cualesquiera otros 
que tengan ese ca- 
rácter,es deabsoluta 
necesidad y como tal 
prevengo á los Sres. 
Alcaldes y Secreta- 
rios,quedesde elmo
mentoque se enteren 
delà Real Orden cita
da se provean del li
bro del registro en la 
forma y paralos usos 
que expresa la regla 
4.’, enviando, confor
me se previene en la 
5.“ por duplicado en 
los primeros dias de 
cada mes la relación

lOíJS
detallada con arre
glo almodelo y notas 

1 insertas, cuidando 
defijar edictosy par- 

iticipar à los intere
sados de palabra ó 
por escrito, según 
tambien se advierte 
en la prevención 6.’ 
para que noaleguen 
ignorancia si dejan 
pasar el plazo de los 
seis meses que se les 
prefij a. Yfin aimente, 
despues de tener 
muy presentes las 
reglas 7.* 8.’ y 9.’, es
pero del celo de los 
Alcaldes y ordeno á 
los mismos, que al3. ' 
dia de recibir le Bo
letín Oficial, mecon- 
testen de estar ente
rados, y de quedar 
en llevar á puro y 
debido efectolo s par
ticulares que se re
lacionan. —Vallado- 
lid 24 de Setiembre 
de 1865.—José Ga
llostra.
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14 ,^00 paüuelQStapabocas, mermete lana, á 1,600 escudos. 320 320
" 15 2'00 páñuelós^^a^ócas, merinetelana, á 1,600 escudos. 320 320

7 16 £00 pañuelos'tapábocas; merinete lana, á 1,600 escudos. 160 1 ^^^
- 20 pañuelos merinete lana colores, bords,, á 8 escudos. 160 j

(fíbílO? Í 297'metros foular de‘séda rayado, á 1,400 milésimas. 345 800 345 800
2, 173ím'etTOStejido dé seda asargado, á 1,200 milésimas, 207 600 207 600
'3 271 metros tejidO'de seda asargado, á. 1,400. milésimas. 379 400 379 400
4 137 metros satén'de seda, á 1,800 milésimas. 246 600 246 600
'6 176 metros sarga d,e seda,.á 1,600 milésimas. 281 600 281 600
6 ' 175 metros sarga 46seda, á 1,600 milésimas. 280 280
7 66 metros moiré antique de seda,'á 3,200 mi^sim^as. 211 200 211 200
8 156 metros paño,de seda, á 3 escudos. 465 465
9 147 metros paño de seda, á 3 escudos^ 441 441

10 145 metros paño de seda, á 3 escudos. 435 435
1,1 ..167 metros glasé de seda, á 2,400 milésimas. 400 800 400 800
12 83 metros glasé dé sedaVá 2,400 milésimas, 199 200 199 200

13 100 metros lustrina de seda, á 1,400 milésimas. 140 250
lOOmetrosdeidémidemmas estrecha,ál,200milésim3s, 120 j

14 234 metros lustrina déséda, á 1,^0 milésimas. 280 800 280 800
15 527 metros tul de seda liso, á 0,400 milésimas. 211 600 211 600
16 528 metros tul de seda liso, á 0.400 milésimas. ' 211 200 211 200

17 70 metros tafetan.de seda, á 2 escudos. _ „ . ^“^^ >218
65 metros tejido de seda para forros, á 4,200 milésimas, 78 j

18 -56-pañuélos de borra de seda, á l,200 milésimas., ' ; ' 67 200 \
25 dédénas corbatiñas cinta dé seda, á 0,800 milesimas. 20 /
94 cOrbatas.dé borra de seda, á 0.300 milésimas. . , . ^^ ^^^ í ^'^^ '^^^
^.'docenas corbata^ cinta ancha seda, para señora, á 7,200 milésimas. 36 1
30 docenas cérbatas foúlar seda, á 0,800 iñilésimás docena. 24 /

19 18 metros lineales felpa seda, mezcla algodonó a 1,600 milésimas. 30 400 \
20 docenas corbatas de. cinta delséda, à 1,200 milésimas docena. 24 1
415.-corbatas ue;Idem idem á 0,400 milésimas una.. 46 ( 182 400
40 docenas de .corbatas borra dé seda; á 0,800 milésimas docena. 32 1
6 docenasdé’corbátas sarga, de seda, á 5 escudos docena, 30 j
25. docenas de corbatas de seda brochadas, a 0,800 niilésimas docena. 20 /

20 218 corbatas'’ de borra de seda, á 0,300 milésimas una. 65 400 1 iqa

112 pañuelos de borra de seda, á 1,200 milésimas. 134 400 j

21 18 tapabocas de borra de, seda, ,á 0,800. milésimas. 18 \
• 4 docebas dé corbatas de'-cinta de seda, ¿7,200’milésimas docena. 28 800 j

26 docenas de corbatas cinta de. seda estrecha, á un escudo docena. 26 / jg^ ggg
6 docenas de corbatas .de cinta ancha de.seda, á 5 escudos docena. 30 (
34 docenas idem cinía estrecha be séciá brochadas á ún escudo docena. 34 y
75 docenas de corbatitas de seda, á 0,800 milésimas. 60 /

22 95 pañuelos tapabocas mérineie lana^ á 1,200 milésimas 114 ) 2iy^
20 pañuelos tejidos lana asargado bord, mano de color, á 8 escudos. 160 j

23 76 pañuelos merinete lana, tapabocas, á 1,200 milésimas. 91 200 g^g qqq
25 pañuelos tejido lana, asargado de color; bord., á 8 escudos. 232 j

24 100’pañuelos tapabocas merinete lana; á 1,600 milésimas. 160 j g^g
20 pañuelos tejidos lana asargado; de color, bord., mano, á 8 escudos. 160 (

25 100 pañuelos tapabocas merinete lana, á 1,600 milésimas. 160 1 gng
20 pañuelos tejidos, lana asargada, color bordados mano, á 8 escudos. 160 )

' 26 42 pañuelos de lana asargada, estampado, á 6'escudos. 252 1
76 pañuelos dicho tejido, b()rdado de colores, á 8 escudos. 48 7 348
‘ 3’0 pañuelos tapabocas merinete de lana, á 1,600 escudos. 48 )

27 106 pañuelos tapabocas merinete laña^ a 1,60'0 milésimas. 169 600 y g^g ggg
.20 pañuelos de lana asargada, bord, de colores; á 8 escudos, 160 Í

7^8 7^5 pañuelos tejido lana asargado, bórd. ’(;ólor.,'á 8 escudos. 360 360
J(29 b;22 pañuelos tejidos, lana cruz,, né¿ro, bord m. á 13 esbudos. 286 286
^áo'40 pañuelos tejido, lana asargada estampado, á 6 escudos. 240 240

31-24 Pañuelos tejido lana asargada. bord, á mano, á 8 escudos. 192 1 270
3 pañuelos tejido lana asargada estampado, á 6 escudos. 78 )

32 , 40 pañuelos tapabocas merinete. lana, á 1,600 mis. , 64 \ 224
* 20 pañuelos tejido lana asargado y brochádó dé color, á 8 escudos. 160 j

33 33 pañuelos tapabocas merinete lana, á 1,600 milésimas. 52 800 ) 268 800
' 27 pañuelos tejido laña ásafgádo bord, de' color á 8 escüdos. '216 )

Totâl'ÿënëral ésbudos. , ... . 14.918 800

"&Q Sebasfián 9 de Setiembre de 1865.—Él’Ádmiiííétraaor, P; 87, Agüstiü Ród/igñez'de Quintana.

SECCION QUINTA.
A^-?¿;?¿. 1590.

A^unid'iniento conséitucionál de 
Trigueros.

El Ayuntamiento que presido y 
número duplo de mayores contri- 
buyentes con autorización compe
tente, ha acordado anunciar la va
cante de las plazas de Médico puro, 
y cirujano romancista puro titulares 
de esta Villa, bajo las bases que 
prescribe el reglamento de 9 de No
viembre de 1864 para la asistencia 
gratuita de sesenta y cinco familias 
pobres de este distrito municipal con 
la dotación anual el primero de 1,200 
reales y el segundo de 800 que per
cibirán del fondo municipal por 
trimestres vencidos y quedando al 
agraciado en libertad de contratar 
con el resto de las familias acomo
dadas.

Los profesores que aspiren á obte
ner dichas plazas lo harán en el tér* 
mino de 30 dias, contados desde: la 
inserción de este anuncio en q\.£q- 
letin O^cial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, dirijiendo á esta Al
caldía sus solicitudes y relaciones 
de mérito conforme está mandado.

Trigueros 9 de Setiembre de 1866. 
—El Alcaide Presidente, Vicente 
Alvarez.—Pedro Martinez, Secre
tario.

VENTA DE CABALLOS.
El Domingo24 del corriente dará 

principio en el patio del Colegioy 
Escuela General de caballería la 
venta de once Caballos de desecho 
en pública licitación.

, Las personas que deseen adqui
rirlos podrán presentarse en dicho 
Establecimiento, desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde 
de dicho dia.—Valladolid 19 de Se
tiembre de 1865.—El Gefe del de
tall de dicho establecimiento, Ca* 
yetano de la Jara. 73

A LOS QUE PADECEN DE LA 
VISTA.

Don Pablo Alvarado, oculista de 
Burgos, que ha seguido varios años 
las clínicas de los ocúlistas mas có- 
lebrés de Europa llegará á Vallado- 
lid el 25 de Setiembre- en cuya ciu
dad estará has la el 20 de Octubre,

Los ciegos de cataratas.que quie
ran operarse se presentarán en los 
primeros dias, consiguiendo si asilo 
hacen, estar asistidos hasta el com 
pleto restablecimiento de la vista.

Se hospedará en la calle de Doña 
María de Molina, fonda de Cuevas.
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Tierras en renta.
Se arriendan ciento once y media 

obradas de tierra, sitas en término 
de Villanueva de los Infantes, al 
pago de Portillejo, Barcosy Cabezón 
de/Melgares y Valdecilda, de 2.* y 
3.‘ calidad, que pertenece á la tes
tamentaria del Exmo. Señor Conde 
de ' Altamira. . ,

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, acudirán á lá administra
ción de la casa en Valladolid, calle 
del Conde Ansurez, púmero 7, P^’^, 
cipa! donde tendrá lugar el dia 1. 
de Octubre próximo ,á las once de la 
mañana.

Imprenta de D. F. M. TeriUan.
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